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REVISTA L I T E R A R I A , 

CIENTIFICA, ADMINISTRATIVA Y MERCANTIL 

(Segunda época. 

I Los a n u n c i o s y c o m u n i c a d o s que 
f r e m i t a n l o s S r e s . susc r i lo res se les 
/ i n^e r t a r àn g ra t i s s i e m p r e q u e t e n -
V g a n hecho el an t ic ipo po r m a s de 
) u n t r i m e s t r e . 

ESPOSICION 
dirigida al g o b ierno de S . sobre la abol ic ion de la l a s a 

del in l erés ilei préstai i io del dinero, por la í i oc i edad E c o -
n ó m i c a ü la tr i tense , K c d a c t a d a por el individuo de s u s e -
no • ) . P l á c i d o i love y l l e v i a , doctor en jur i sprudenc ia , 
y que s e inser ta e n el . i n ñ f f o del M'ais por orden d e la 
m i s m a soc iedad. 

(CONTINUACION.) 

AI considerar esta cuestión bajo el aspecto de ]a moral , halla la 
Sociedad dignos de un detenido examen los argumentos que con-
tra toda renta de! dinero suelen hacerse apoyados en citas del an-
tiguo y nuevo testamento, puesto que ambos , y con especialidad 
ei nuevo, serán siempre considerados por todos como los mas per-
fectos modelos de moralidad. Es cierto que ambos la condenan en 
determinados casos, pero no lo es igualmente la consecuencia que 
de tal condena se pretende deducir. El antiguo testamento no qui-
so que se exigiese renta entre los judios, por la fraternidad que 
trataba de establecer entre todos los individuos de aquel pueblo, 
fraternidad tanto mas necesaria cuanto que estaban rodeados de 
otros pueblos que les eran enemigos; pero acpjellas mismas leyes 
no prohibían la renta del dinero cuando se exigia á los extrange-
ros, cosa que indudablemente no hubieran tolerado si fuese con-
traria á la ley natural. Estas consideraciones demuestran hasta la 
evidencia que a(|uella disposición del pueblo escogido, estaba ba-
sada en una necesidad hija de las circuntancias, como tantas otras 
leyes que por motivos especiales se hallaban entre ellos establecidas. 

La autoridad del nuevo testamento es grande para todos é in-
disputable para los que profesamos la doctrina del Salvador; pero 
"0 es exacta la deducción (|ue durante mucho tiempo se ha hecho 
del «inutuüm date , nihil inde sperantes.» Esta máxima se halla 
colocada entre otras muchas reglas de perfección evangélica que se 
dirigen a l /o ro interno, á la conciencia de los cristianos, y en la 
hipótesis de que presten á personas necesitadas; mas entre los pre-
ceptos religiosos y la sanción de ellos por el poder media una valla 
que no se rompe nuncasin incurrir en una injusta y perjudicial in-
volucracion. La esfera de acción en que le es lícito obrar al dere-
cho está marcada por las condiciones indispensables para el desar-
rollo del hombre en su consideración civil. La do la moral se es-
liendo mucho mas , pues atiende á la consideración interior de 
nuestras acciones, ostoes, á la pureza de sus motivos ocultos; por 
último la de la religion alcanza á cosas que la son esclusivamente 
propias, cual es la exigencia de una completa abnegación y de una 
perfección á que el hombre debe procurar acercarse, pero que r a -
ra vez llega á conseguir. No se confundan, pues, los consejos re-
ligiosos con los deberes morales, ni se pierda nunca de vista que 
el evangelio solo alude al préstamo hecho al necesitado y como un 
acto puramente interno y sujeto á la conciencia del individuo. La 
Sociedad, señora, está bien penetrada de que el cristianismo no 
exige nunca nada que se oponga á las leyes de la naturaleza y de 
la prosperidad pública. 

Por otra parte la moral garantiza todos los contratos necesarios 
y útiles para las relaciones de los hombres , porque la moral es la 
armonia de la razón y del sentimiento generahcon los hechos es-
temos é internos del ser humano. Sostener que autoriza, por 
ejemplo, la renta de las casas y no la del dinero, por la distinción 
de las cosas fungibles, de las que no lo son, es fundar la moral en 
distinciones metafísicas que ella desconoce completamente. La vio-
lación de las leyes de la tasa es ademas tan natural como los con-
tratos qne trata de someter á su medida. La moral , pues, no 
puedo menos de reprobar altamente una disposición imposible de 
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cumplir ; y que crea fraudes tan difíciles de averiguar como fáci-
les de establecer; una disposición que necesariamente conduce al 
desprecio de las leyes, que son y deberán ser siempre el material 
fundamento de las sociedades. 

La Sociedad, por lo tanto, no puede menos de afirmar que la 
lasa, lejos de ser garantía de moralidad, falta abiertamente á los 
verdaderos principios de la moral. 

De la tasa bajo el aspecto del derecho, y su historia 
en nuestras leyes. 

Fortalecida en los ánimos la convicción de que la renta del di-
nero era una cosa inmoral , se llevó su limitación y hasta su com-
pleta estincion á medida legislativa, cuando teniendo los teólogos 
¡a iniciativa en las ciencias y en el poder, quisieron hacer civil-
mente obligatorias todas las reglas de moral cristiana, olvidándose 
ó desconociendo que la moral descansa en la libertad de las accio-
nes liumanas, pues sin la libre elección deja el bien de ser lauda-
ble y deja de ser punible el mal. 

La legislación romana habia limitado también el interés del di -
nero en épocas determinadas; pero en este punto no puede bus-
carse analogia entre las sociedades antiguas y las modernas: en 
aquellas su constitución y su escaso comercio hacían que no se ve-
rificasen préstamos sino en muy pocos casos, produciendo por lo 
tanto el dinero una renta insignificante ; de modo que la ámplia 
lasa de un as por cada cien onzas, ó de un 12 por 100 que aque-
llas leyes establecían, dejaba lugar á que los contratantes satisfa-
ciesen dentro de ella sus justos intereses. 

Pasando ahora á la teoría general de la ciencia de las leyes, es 
muy fácil demostrar cuanto se opone la tasa á sus principios mas 
fundamentales, que son la inviolabilidad de la propiedad, y como 
su consecuencia la libre disposición de sus cosas que la ley conce-
de á toda personalidad civil. La tasa ataca la propiedad, ese pr in-
cipio que bien entendido es el ege del orden social, ese principio 
sin el cual , según el venerable patriarca de nuestros economistas 
«el rico seria luego pobre y el pobre no llegaría nunca á enrique-
cerse» (1) 

1855. 
• -"=íiS>ff<4asai>— 

Leida en la sesión de competencia del Liceo de IG del que concluye 

Mozo imberbe, con arrojo 
lidié por la patria mía, 
mi brazo terrible hería 
en tnedio del corazon. 
A un general enemigo 
siendo yo simple soldado, 
miré á mis pies humillado 
pidiéndome compasion. 

No desmayes porque el gènio 
hijo mío, de la guerra , 
ten firmeza, lanza el grito 
ten valor; a ter rador . 

(1) F l o r e s E s t r a d a . E c o n o m i a pol í t ica . 
3 0 í /e A'oviembi-e »fe l í k l S . 
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Muy temprano cual valiente 
cogí la robusta lanza, 
y á los gritos de venganza 
la tercerola empuñé: 
Porque estúpido estrangero 
vino á ocupar nuestra t ierra, 
y á la voz de muerte y guerra 
yo su cráneo destrocé. 

Fuera miedo 
mi valiente, 
arma al brazo 
y á marcha r . 

Por tus venas 
vá mi sangre, 
vésla luego 
á der ramar . 

Si algún cobarde te dice 
que allí la muerte se esconde, 
con entusiasmo responde 
«la gloria me espera allí.» 
También la encontró tu padre , 
y has de ser tú mas valiente; 
levanta altiva la frente 
que á mil contrarios vencí. 

Coge el sable, 
que ya suena 
el estruendo 
del cañón: 

Vé y arranca 
con orgullo, 
al tirano 
$u pendón. 

Guando muerto mi caballo 
quedó en el suelo tendido, 
entusiasta y decidido 
quité á un valiente el fusil; 
y calando bayoneta 
al muro llegé el pr imero 
al ver mi rostro altanero 
tembló el estrangero vil. 

A caballo, 
no haya tregua 
vé al combate 
sin temor , 

y si alguno 
se opusiera, 
pruebe luego 
tu fu ror . 

Junto al pié de la muralla 
mis compañeros caian: 
sangriento el ojo movían 
suplicante, a terrador . 
Y yo á quien ha respetado 
el plomo del enemigo, 
era impasible testigo 
de aquella escena de hor ror . 

Corre al punto , 
que los viles 
os provocan 
á la acción. 

que tu brazo 
busque al gefe 
y le parta 
el corazon. 

He ganado mil batallas, 
en todas logré victoria, 
do quier me siguió la gloria, 
mi frente ciñó el laurel: 
y siempre soldado raso, 
no quise jamás el mando . . . 
ni encontré lecho mas blando 
que las tablas del cuartel . 

|Ya te marchas! 
vé hijo mio, 
acomete 
sin mirar . 

Nada digas 
mi esperanza, 
que tu padre 
va á llorar. 

¡Llorar dice un veterano 
con cien cruces en el pechol 
¡Vive Dios, que está mal hecho, 
llorar como una mugerl 
No lo es t rañes , soy anciano. 

ya tengo el brazo pesado; 
y sino marcho á tu lado, 
¿quién te podrá defender? 

No me escuches Al mirarte 
que deliro, tu contrario, 
es mi llanto has de verlo 
de placer. enmudecer . 

Mañana vendrás al lado 
de tu padre venturoso, 
aire noble , belicoso, 
al pecho una cinta azul; 
y tu fama de guerrero 
volará de tierra en tierra; 
irán tus hechos de guerra 
hasta la altiva Stambul . 

¡Hijo mio!! Cinco lleva 
no me escucha. . . . por delante . . . 
ya ha llegado tres cayeron. . 
¡Bien, por Dios! huyen dos! 

Lidió el mancebo iracundo; 
mas luego al suelo cayó: 
siguió un silencio p rofundo . . . 
oyóse un ¡ay! moribundo 
y el triste anciano espiró. 

Mariano Alvarez Robles. 

Nuestra Redacción ha sido escitada por el señor presidente del 
Liceo artístico y literario de esta capital , porque al hablar en el 
número 112 de nuestro periódico de la sesión que el 16 del actual 
celebró aquella sociedad, dejamos de hacer mención de los traba-
jos presentados por la sección de Artes. 

Nosotros confesamos que esta omision In sido involuntaria, pues 
convencidos, como lo es tamos, de que la pintura debe ocupar u i 
distinguido lugar entre las nobles y bellas artes, no podíamos nun-
ca tener la mas ligera idea de guardar silencio sobre los adelantos 
qtio adniiranios cada día en el aventajado artista D. Juan do Ma-
ta P ra t s , que tan bellos cuadros ha presentado al Liceo. 

PRECIOS C O R R I E N T E S D E L M E R C A D O D E ESTA 
CAPITAL. 

Trigo 3 8 á 4 2 
Cebada 16 18 
Maíz 26 28 
Aceite, arroba 44 48 
Arroz 18 23 
Alcohol , quintal 42 44 
Plomo de 1.% quintal 46 00 
Idem de 2." 43 4 4 -

P R E C I O S D E V A R I O S M E R C A D O S . 

Tr igo . Cebada. Maíz. Aceite. 

Sevilla. . . . 31 á 40 16 á 17 » 31 3 2 
Málaga. . . . 4 3 54 19 2 1 34 32 
Granada. . . 00 00 00 00 00 00 

3 1 32 11 12 » 30 3 0 
Madrid. . . . 36 40 14 15 » 48 4 9 

E R R A T A N O T A B L E . 
En el número an t e r io r , página 1 4 6 . columna i . ' , línea 23 , 

donde dice: 
Sorprende mis ensueños la luz del medio día, 

léase : 
Sorprende mis ensueños la luz del nuevo día. 

Almería: Imp. de D . VICENTE DÜIMOVICH, 
calle de las Tiendas núm, 69. 
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